
“Prefiero explicarle a mis hijos por qué estoy preso que por qué no tienen país” Leopoldo López (1971 - ), 
activista venezolano en prisión, defendido por diversas organizaciones internacionales de derechos humanos. 

EL ASILO PARA LAS VÍCTIMAS DE TRATA 

Recientemente la Oficina de Asilo y Refugio –OAR– dependiente del Ministerio del Interior ha concedido el estatuto de refugiada a una mujer                      
mexicana por ser víctima de trata. Esta mujer fue captada por un cartel de la droga, la obligaron a drogarse, la explotaron sexualmente. Paloma                        
(nombre supuesto), denuncia que incluso la policía de Procuraduría General de la República mexicana estaba al tanto de su situación y no hizo nada                        
por ayudarla; al contrario, avisaban a los jefes del cartel de las redadas que iban a efectuar. Tras tres semanas de cautiverio, esclavitud y vejaciones,                         
logró huir. Pidió ayuda a las autoridades mexicanas, sin respuesta. Con ayuda de entidades privadas, logró salir de México y llegar a España. Aquí,                        
tras dos años de estancia, con ayuda de ACCEM, ha conseguido el estatuto de refugiada.  

http://centroderechoshumanos.com/
http://www.dip-badajoz.es/


 

 

Éste es sólo el segundo caso en que en España se concede asilo y refugio a una                 
mujer víctima de la trata, a pesar de que centenares de mujeres son identificadas              
anualmente como tales. En el otro caso —el de la mujer de nacionalidad nigeriana que               
consiguió el estatuto el pasado año—, junto a ella también se le concedió la condición de                
asilada a su hija de tres años. Sin embargo, la noticia es muy importante para abrir las vías                  
para que estas otras mujeres también puedan ser reconocidas. Tradicionalmente, la           
condición de refugiado se concedía solo a hombres perseguidos por motivos políticos o             
étnicos. 

La Convención de Ginebra sobre asilo y refugio no recoge una definición de             
persecución pero la Unión Europea sí ha logrado describir aquellos actos que pueden             
equivaler a persecución y entre ellos incluye los de violencia sexual. 

 

 

La condición de refugiado/a 

La condición de refugiado se reconoce a toda persona que, debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión,                      
nacionalidad, opiniones políticas, pertenencia a determinado grupo social, de género u orientación sexual, se encuentra fuera del país de su                    
nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, no quiere acogerse a la protección de tal país; o al apátrida que, careciendo de nacionalidad y                           
hallándose fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, por los mismos motivos no puede o, a causa de dichos temores, no quiere                        
regresar a él; y no esté incurso en alguna de las causas de exclusión del artículo 8 o de las causas de denegación o revocación del artículo 9 (Artículo 3                              
de la Ley de Asilo española de 30 de octubre de 2009). 

Como vemos, la legislación española sí reconoce como motivo para conceder el estatuto de refugiada la persecución por género –desde                    
2009-. Por lo tanto, aquellas víctimas de trata que reúnan los requisitos pueden solicitar asilo por esta vía. El proceso puede ser largo, pero los                         
beneficios que reporta la condición de refugiada, como el hecho de que no podrá ser devuelta a su país de origen (principio de no devolución) o la                           
obtención de una autorización para residir y trabajar en España hacen que, al menos, merezca la pena intentarlo. 

 

  



 

 

La difícil cuestión es la de convencer a las víctimas de que denuncien a los responsables de su situación y así iniciar el proceso que pueda                          
terminar como en el caso de Paloma. Cuando una mujer víctima de la trata logra salir de su cautiverio, bien porque huya o porque haya habido una                           
intervención policial; empieza otro periplo que se puede dilatar en el tiempo y terminar en agua de borrajas. Las mujeres no siempre están en                        
disposición de denunciar, bien por miedo a las represalias que puedan sufrir ellas o sus familias; o bien, porque no dispongan de información suficiente                        
sobre sus captores que a las autoridades judiciales y policiales les permita seguir con la investigación y acabar con las detenciones de los culpables. 

La atención integral por organizaciones expertas en la materia desde el inicio es             
fundamental para llegar a buen puerto. Se debe proteger, por encima de todo, a las               
mujeres y garantizar, en todo momento, su seguridad y garantizar los derechos que le              
asisten. Con un Protocolo contra la Trata en marcha, aún quedan muchos flecos por              
resolver; el de la coordinación entre los diferentes estamentos es uno de ellos. Lo              
sabemos bien quienes trabajamos en la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Imagen procedente del colectivo feminista: 
http://histeriqasmufasyotras.blogspot.com  



 

UNA JOVEN DENUNCIA QUE SU PAREJA LE PEGÓ TRAS TENERLA ENCERRADA 40 DÍAS (30 ABRIL) 

Detenido un joven de 24 años por violencia de género contra su pareja. La mujer ha denunciado, además de las agresiones físicas, que estuvo                        
retenida cuarenta días contra su voluntad en el domicilio que ambos compartían. 

CUATRO MENORES, CONDENADOS POR ACOSAR EN LA CALLE A UN EXCOMPAÑERO DEL COLEGIO (9 MAYO) 

Han sido condenados como coautores de un delito contra la integridad moral a tareas socioeducativas durante un año y a la permanencia en                       
sus respectivos domicilios durante el fin de semana. 

LA POLICÍA LOCAL DE PLASENCIA ATAJA EL POSIBLE ACOSO EN EL TRANSPORTE ESCOLAR (23 MAYO) 

Un servicio prestado por cuidadores dentro de los autobuses de transporte escolar que este año ha permitido detectar tres posibles casos. 

LEVANTADOS EN ALMENDRALEJO DOS ASENTAMIENTOS ILEGALES CON 80 PERSONAS, UNO DE ELLOS CON NIÑOS (22 MAYO) 

Los dos campamentos se encontraban en una nave industrial y en un descampado. En la nave industrial, sin condiciones de habitabilidad, se                      
alojaban alrededor de 50 personas, incluido menores. 

LOS PEDIATRAS DENUNCIAN «MALA ASISTENCIA» A LOS PACIENTES NEUROLÓGICOS  (22 MAYO) 

La denuncia la hacen los Facultativos del Servicio de Pediatría del Hospital San Pedro de Alcántara que aseguran se está dando una mala                       
asistencia o asistencia inadecuada a los pacientes. La especialidad de Neurología Pediátrica tiene una alta demanda. 

LA ASOCIACIÓN EXTREMEÑA PARA LA MEDIACIÓN SE HARÁ CARGO DEL PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR (26 MAYO) 

Ubicado en el Centro de Acogida de Menores “Antonio Machado” de Mérida, se constituye como un recurso social que ofrece un espacio                      
neutral para facilitar las relaciones de los menores con su familia extensa cuando las relaciones entre éstos resultan conflictivas. 

 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fprov-badajoz%2F201404%2F29%2Fjoven-consigue-escapar-pareja-20140429142005.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHoIzK4cA1EgONZxkMO1CTSqQ4FnA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fcaceres%2F201405%2F09%2Fcuatro-menores-condenados-acosar-20140509005449-v.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFZCE086lQfYd7AscR9skDkv7lwwg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elperiodicoextremadura.com%2Fnoticias%2Fplasencia%2Fpolicia-local-plasencia-ataja-posible-acoso-transporte-escolar_805020.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHaK32__xm8u-U5Y2qVmccnM7pegg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elperiodicoextremadura.com%2Fnoticias%2Falmendralejo%2Flevantados-almendralejo-dos-asentamientos-ilegales-80-personas-uno-ellos-ninos_804899.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGnNO1fLn_fhSZHW0_UJ0Gw0fPyMw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fextremadura%2F201405%2F22%2Fpediatras-caceres-denuncian-mala-20140522001815-v.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG5ixJByx0mKwWDsNBwWEgE-HT0tg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fmerida%2F201405%2F26%2Fasociacion-extremena-para-mediacion-20140526013327-v.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEaAjfQUiyYVAQhS9LUAtKBWdOZ9A


 

LA POLICÍA LIBERA A UNA MUJER ESCLAVIZADA Y VEJADA (5 MAYO) 

La víctima fue captada y engañada en España. Estuvo trabajando doce horas diarias tanto en el campo como recogiendo chatarra durante un                      
año. 

SANCIÓN A UN PROFESOR MANCHEGO POR DECIR QUE LAS MUJERES NO DEBERÍAN IR AL COLEGIO (5 MAYO) 

Tras escuchar a una alumna que criticaba el comportamiento machista de un compañero de clase, el maestro expresó a todo su grupo de 1º                        
ESO del Instituto Hernán Pérez del Pulgar de Ciudad Real, opiniones como que no debería haber mujeres en el Congreso y que los hombres deberían                         
tener derecho a tener varias mujeres, “unas para fregar y otras para otras cosas”. La inspección educativa, dependiente de la Consejería de                      
Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ha incoado un expediente disciplinario. 

LAS MALTRATADAS TENDRÁN LETRADO GRATIS INCLUSO ANTES DE DENUNCIAR (7 MAYO) 

Las mujeres que vayan a presentar una denuncia por violencia de género podrán contar con un abogado de oficio antes de comenzar el                       
trámite de la propia denuncia. En la Policía deben ser informadas de esta posibilidad. 

RETIRADO UN LIBRO DE PRIMARIA DE LA EDITORIAL ANAYA PORQUE NO EXPLICABA LA MUERTE DE LORCA Y MACHADO (5 MAYO) 

El libro omitía mencionar que Lorca fue fusilado, resumiendo el final de su vida así: “poco después de terminar su última obra de teatro, ‘La                         
casa de Bernarda Alba’, Federico murió, cerca de su pueblo, durante la guerra de España”. Tampoco se mencionaba que Machado murió durante su                       
trayecto al exilio, limitándose a decir: “...se fue a Francia con su familia. Allí vivió hasta su muerte”. 

ALEMANIA RECIBIÓ EN 2013 UN 22% MÁS DE ESPAÑOLES EMIGRADOS (23 MAYO) 

La agencia oficial de estadística de la UE sitúa a Alemania como un gran foco de atracción de personas inmigrantes. El pasado 2013 llegaron a                         
Alemania 437.000 personas situando el número de extranjeros/as en 1,2 millones. España el el sexto país que más inmigrantes aportó: 44.119                     
españoles/as salieron rumbo a Alemania. 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elperiodicoextremadura.com%2Fnoticias%2Fsociedad%2Fpolicia-libera-mujer-esclavizada-vejada_801641.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHlV_5lPCBgxy7yOAfVOtL48Vjr_A
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fnoticias.lainformacion.com%2Fespana%2Fsancionado-un-profesor-por-decir-que-las-mujeres-deben-quedarse-en-casa-fregando_3QM97M1zjcWmVpDFwrcVA2%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEKwe2PZiHu1HgNg2afqFtWvgSrTQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elperiodicoextremadura.com%2Fnoticias%2Fsociedad%2Fmaltratadas-tendran-letrado-gratis-incluso-antes-denunciar_801959.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEB_HOkTjHZH32qhZgHaPtFncNNsw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fsociedad.elpais.com%2Fsociedad%2F2014%2F05%2F05%2Factualidad%2F1399303325_297198.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFGDm4wgGE3o3DqpjoRTg-3XPAI6Q
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Feconomia.elpais.com%2Feconomia%2F2014%2F05%2F22%2Factualidad%2F1400760609_366333.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEui3xkEU7Hg-gzTpuweHmQbh39Zg


 

UNA TERRIBLE EJECUCIÓN EN OKLAHOMA OBLIGA A REVISAR LA PENA DE MUERTE (30 ABRIL) 

La agonía durante 40 minutos del condenado a muerte reabre el debate en EEUU sobre la revisión de los cócteles de drogas suministrados a                        
los condenados y su eficacia. Según algunos abogados de presos del corredor de la muerte, estas drogas causan a los condenados un sufrimiento                       
indebido por lo que vulnera los principios constitucionales. 

LOS “CRÍMENES DE HONOR” MATAN A 20.000 MUJERES CADA AÑO EN TODO EL MUNDO (6 MAYO) 

El Cuerpo de Policía de Nueva York pretendía que la ciudadanía remitiera fotos que se hubieran tomado con agentes de Policía en actitud                       
“amable”. Sin embargo, han recibido un gran número de fotos en las que se pone de manifiesto la brutalidad policial. Este tipo de imagen no han sido                           
colgadas en el twitter oficial pero sí están circulando por las redes. 

CONDENAN A MUERTE A UNA SUDANESA EMBARAZADA POR CONVERTIRSE AL CRISTIANISMO (16 MAYO) 

La mujer de 27 años será ahorcada dentro de dos años, tiempo suficiente para tener al bebé y poder amamantarlo. 

ÁFRICA CRECE Y MUERE DE HAMBRE (8 MAYO) 

20 naciones africanas copan la lista de los 25 países que más han crecido entre 2008 y 2013, estos datos son parte del informe hecho público                          
hoy por el Africa Progress Panel, iniciativa encabezada por el antiguo secretario de la ONU. Kofi Annan. Existiendo una paradoja: Uno de cada tres                        
pobres del mundo sigue siendo africano y los niveles de desnutrición han alcanzado el récord absoluto de 223 millones de seres humanos. Para leer                        
el informe:  África Progress Report 2014. 

LA CIUDAD SE AHOGA EN UNA PARTÍCULA (8 MAYO) 

Según la OMS la calidad del aire que respiramos cada vez es peor. Casi el 90% de las ciudades superan los niveles recomendados de                        
contaminación. Uno de cada ocho fallecidos en el mundo se producen como consecuencia de la exposición al aire sucio. 

 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Finternacional.elpais.com%2Finternacional%2F2014%2F04%2F30%2Factualidad%2F1398841016_921528.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHQ2VeqPr62ZTlqgBb8AywMQWgWOA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Felpais.com%2Felpais%2F2014%2F03%2F06%2Fplaneta_futuro%2F1394129286_516150.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEtU8v0720hdEpl9nPwwukVnndy4Q
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elmundo.es%2Finternacional%2F2014%2F05%2F15%2F5374f20ae2704e047d8b4573.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEsx6Hx5pCMA7Y-f6oOaIQR4mJu9Q
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Felpais.com%2Felpais%2F2014%2F05%2F07%2Fplaneta_futuro%2F1399479955_498559.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEUMqiBGtYjcuPNyTJZ95uY8P1hpA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fafricaprogresspanel.org%2Fpublications%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFH95KGsmJPufzsuMapQ_MU3HMFdw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fafricaprogresspanel.org%2Fpublications%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFH95KGsmJPufzsuMapQ_MU3HMFdw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fsociedad.elpais.com%2Fsociedad%2F2014%2F05%2F07%2Factualidad%2F1399496435_184044.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFHGStXYThvvKXAjhQu76Wa_XWSVA


 

 

HUMAN RIGHTS WATCH DENUNCIA 45 CASOS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS CONTRA MANIFESTANTES VENEZOLANOS (5 MAYO) 

Se trata de abusos por parte de las fuerzas de seguridad contra las personas manifestantes y de trato discriminatorio en el ámbito judicial. 

MÁS ALLÁ DE LAS MUERTES DE LAMPEDUSA, LOS NIÑOS (18 MAYO) 

Save The Children baraja cifras sobre los menores inmigrantes que llegan a Lampedusa; una de cada cinco personas es menor de edad. Se                       
calcula que en el año 2013 llegaron alrededor de 8.000 niños y niñas. 

LA COMUNIDAD JUDÍA DENUNCIA A CINCO TUITEROS POR MENSAJES ANTISEMITAS (20 MAYO) 

Mientras se jugaba la final de la Euroliga de Baloncesto entre el Real Madrid y el Maccabi de Tel Aviv, varias personas se dedicaron a proferir                          
insultos en la red social twitter. La comunidad hebrea ha denunciado a cinco personas por sus insultos, de marcado carácter antisemita. Estos cinco                       
eran fácilmente identificables, pero por la red circularon hasta 18.000 mensajes bajo el hashtag “putos judíos”. 

EL SÓTANO DE LOS HORRORES DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE (19 MAYO) 

Hasta 250 cadáveres, que han servido a los estudiantes para sus prácticas de medicina en la Universidad Complutense de Madrid, se hacinan                      
en los sótanos de la Facultad de Medicina. Los cadáveres almacenados en distintas estancias, en condiciones totalmente insalubres, deberían haber                    
sido incinerados pero no se ha convocado la plaza tras la jubilación del antiguo responsable del horno crematorio. 

 

 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Finternacional.elpais.com%2Finternacional%2F2014%2F05%2F05%2Factualidad%2F1399294523_101998.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFzekxiBXgE10A5rx-FAdYWo1k_6w
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fperiodismohumano.com%2Fmigracion%2Fmas-alla-de-las-muertes-de-lampedusa-los-ninos.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEjPh8oUVmtLr7Pi3ctJH9_LhakZA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fccaa.elpais.com%2Fccaa%2F2014%2F05%2F20%2Fcatalunya%2F1400574948_733074.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGN3dZxm7I8umm-q8xNZjVVhSflgg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elmundo.es%2Fmadrid%2F2014%2F05%2F18%2F5378f7d8268e3e14768b4573.html%3Fa%3De1510d82b8a9d79fc3d02ddac1b316c1%26t%3D1400522184&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEWfsIlb82_1auPBP9ZS3jf7hT84w


 

INFORME DE LA OIT SOBRE TRABAJO FORZOSO 

El día 20 de mayo la Organización Internacional del Trabajo ha publicado su Informe 
“Ganancias y Pobreza: Aspectos económicos del Trabajo Forzoso”. 

 

La expresión trabajo forzoso u obligatorio designa “todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y                       
para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente”. Artículo 2 del Convenio sobre trabajo forzoso, 1930. Esta definición abarca todas las                      
formas de trabajo, sea legal o ilegal, formal o informal. Hay un elemento de amenaza o coacción que lo distingue de la explotación laboral. La                         
demanda de trabajo forzoso es un acto criminal y está estrechamente relacionado con el concepto de trata de seres humanos. 

A pesar de que más de 150 Estados miembros de la OIT han ratificado el Convenio sobre el trabajo forzoso y el Convenio sobre las peores                          
formas de trabajo infantil, que recoge la adopción de medidas contra la trata y el trabajo forzoso de niños y niñas; en un gran número de países no                            
hay leyes específicas relativas al trabajo forzoso, o son tan generales que no resultan eficaces a la hora de perseguir el delito. 

Entre los factores de riesgo para ser víctima de trabajo forzoso están, principalmente, los factores socioeconómicos que hacen que las                    
personas sean vulnerables. Entre ellos, el hecho de la pérdida imprevista de ingresos que sitúan a personas y hogares en umbrales de pobreza                       
alimentaria. En situaciones de crisis, hombres y mujeres aceptan trabajos en condiciones de explotación para cubrir las necesidades básicas propias y                     
de sus hijos e hijas. 

Otra razón es la falta de educación y el analfabetismo. Por un lado, se reducen las oportunidades de encontrar un trabajo digno y, por otro, se                          
tienen menos recursos a la hora de detectar, por ejemplo, un contrato fraudulento. 

Otro factor, sin duda importante, que influye en la posibilidad de ser víctima de trabajo forzoso es el género. Según la OIT, alrededor del 55%                         
de las víctimas son mujeres y niñas. Los ámbitos donde hay una sobrerrepresentación femenina de víctimas son la explotación sexual y el servicio                       
doméstico. En otras situaciones, como el caso de la servidumbre y la servidumbre por deudas, los hombres tienen una mayor representación. 

 

  

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Ftopics%2Fforced-labour%2Fpublications%2Fprofits-of-forced-labour-2014%2Flang--es%2Findex.htm&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNE_aih9e858cRgVkQp9yGAYP5phWQ


 

 

Un factor de riesgo importante es la migración por necesidad. Las estimaciones de la Organización Internacional del Trabajo, en base a las                      
encuestas realizadas en Europa Oriental, muestran una gran relación entre la necesidad de pedir dinero para conseguir emigrar (viaje, tarifas de                     
contratación…) y el riesgo de terminar en trabajo forzoso. La forma de migración irregular tiene un mayor riesgo. 

Si bien el trabajo forzoso en algunos países es         
impuesto por las autoridades del Estado, la gran mayoría         
—el 90%— es víctima de la explotación en la economía          
privada. Las ganancias anuales más elevadas por víctima se         
dan en las economías desarrolladas y alcanzan la cifra de          
25.400€. A nivel mundial, la mayor parte de las ganancias          
que provienen del trabajo forzoso son por la explotación         
sexual comercial: alrededor de 72,5 millones de €. 

Es significativo que las economías desarrolladas y la        
Unión Europea ganen más del doble que otras regiones del          
planeta a costa del trabajo forzoso de millones de personas.          
Empleadores españoles de la construcción, de la       
agricultura, del servicio doméstico, de la hostelería… están        
obteniendo pingües beneficios comprando esclavos y      
esclavas. 

 

 

 

”Si queremos producir un cambio significativo en la vida de 21 millones de hombres, mujeres y niños víctimas del trabajo forzoso, 
debemos adoptar medidas concretas e inmediatas. El hecho de que, con una disuasión limitada, se puedan obtener enormes ganancias gracias a 

millones de trabajadores pobres sin educación que son fáciles de engañar proporciona un argumento convincente 
para que los gobiernos emprendan una intervención más fuerte. A pesar de las medidas de aplicación reforzada contra el trabajo forzoso 

y la trata de seres humanos, adoptadas en los últimos años, sigue siendo una práctica de bajo riesgo y enormes ganancias. Esto tiene que cambiar”. 

Extraído del Informe Ganancias y Pobreza: Aspectos económicos del Trabajo Forzoso. Oficina Internacional del Trabajo.  

  



 

#BringBackOurGirls 
Campaña mundial por la liberación de las 190 niñas secuestradas en una escuela de Nigeria. 

En el mes de abril, aunque los hechos se conocieron un mes después, el grupo islamista radical Boko Haram se llevó por la fuerza a ciento                          
noventa adolescentes de una escuela del norte del país. Al parecer, las niñas podrían haber sido trasladadas a regiones fronterizas con Camerún y                       
Chad para ser vendidas como esposas de los milicianos. El líder de esta secta islamista también las ofreció como intercambio por la liberación de                        
prisioneros miembros de ese grupo.  

El mundo entero ha reclamado al gobierno nigeriano medidas encaminadas a proteger la seguridad de las niñas y mujeres, especialmente en                     
la zona del noreste del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre otras personalidades, a la campaña se ha unido Michelle Obama a la que podemos ver en  una foto que ha colgado en su cuenta de twitter. 

  

https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fhashtag%2Fbringbackourgirls&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFps9WXDGmAOWp78l_QvlH5FcLlVw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.rtve.es%2Fnoticias%2F20140415%2Fmenos-100-ninas-secuestradas-ataque-grupo-armado-escuela-nigeria%2F920120.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHw7Ay7vIPbLi_AMc26CQqN6ohc1g
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.rtve.es%2Fnoticias%2F20140505%2Fgrupo-islamista-boko-haram-reivindica-secuestro-200-ninas-nigeria%2F932900.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNF2fdYkS4W8nHBr9GPbTkuRHVkaXg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.huffingtonpost.es%2F2014%2F05%2F12%2Fsecuestro-ninas-nigerianas_n_5308824.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHkezuw9KsGj8_WbMkUM14k9kYOxQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fpolitica%2Fmilitar-britanico-busqueda-ninas-nigerianas_0_261424121.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEDbA0oYEyxFkRzCupqWpgxjWM5Tg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fpolitica%2FBoko-Haram-liberacion-prisioneros-secuestradas_0_259324596.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG_setAS-MRkiqdeE_YGKhArAy3yg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fpolitica%2FBoko-Haram-liberacion-prisioneros-secuestradas_0_259324596.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG_setAS-MRkiqdeE_YGKhArAy3yg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fpolitica%2FUE-liberacion-inmediata-secuestradas-Nigeria_0_259324584.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGGN4j5W3ZYzF8ddUMmhcAUU-25rQ


 

 

STOP TORTURA 

El 45 % de los españoles consultados por Amnistía Internacional (AI) teme sufrir torturas o malos tratos si es detenido, mientras que casi el                        

20% justifica este tipo de prácticas en algunos casos. Estos son algunos datos del informe La tortura en 2014: 30 años de promesas incumplidas, que                         
ha sido realizado tras recoger más de 21.000 testimonios en 21 países y que se ha presentado para lanzar la campaña Stop Tortura. 

Amnistía Internacional ha lanzado esta campaña para lograr que todas las personas gocen de protección frente a la tortura. En el 30                      

aniversario de la Convención de la ONU contra la Tortura, la organización utiliza sus más de 50 años de experiencia para insistir en que los gobiernos                          
deben cumplir sus promesas y respetar el derecho internacional. Para ello, insta a la gente a exigir el fin de la tortura. 

La campaña se centra en todos los contextos de custodia estatal. Esto incluye: los sistemas ordinarios de justicia penal; las personas bajo                      

custodia del ejército, la policía, las fuerzas especiales o los servicios secretos; las situaciones que impliquen legislación, normativas o disposiciones de                     
emergencia; y los lugares secretos o no oficiales de detención, donde aumenta notablemente el riesgo de tortura. 

 

STOP ACID ATTACKS 

El objetivo de esta campaña es detener los ataques con ácido contra las mujeres y niñas, una de las                   
representaciones más crueles de la violencia de género, porque no mata a las mujeres pero las deshumaniza.                 
La campaña invita a la participación ciudadana de forma que actúen como periodistas y denuncien, grabando                
con móviles, aquellos lugares donde se sigue vendiendo ácido de forma ilegal. En países como Pakistán,                
Camboya, India o Bangladesh se están tomando medidas y los ataques se van reduciendo. No obstante, las                 
víctimas nos piden que las miremos a la cara; ellas, a cambio, no ocultarán su rostro.  

 

 
 

Logo de la campaña. El lema es muy descriptivo: 
“Shame” significa “vergüenza, deshonra, humillación”; 

“Spot” significa “lugar”, “mancha” y también “salpicar”.  

https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Fwww.es.amnesty.org%2Fstoptortura%2Fcampana-stop-tortura%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEHqtOB-ZjsG8Pm25S1QCWBSt6Zew
https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Fes.noticias.yahoo.com%2Famnist%25C3%25ADa-internacional-asegura-mitad-espa%25C3%25B1oles-teme-ser-torturado-120439844.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGKDdncvVlKurng0jR7iJ-PUuf8fA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.cuartopoder.es%2Fwp-content%2Fuploads%2F2014%2F05%2FINFORME-AI.pdf&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFJjFl1R0d0rgb5_FlIxguowkm98w
http://www.youtube.com/watch?v=ReqputD61-g
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.stopacidattacks.org%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGuFoB0H4CuYy5gERxTuWZaml520Q
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.stopacidattacks.org%2Fp%2Fgallery.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEKGLqABTzk9Dti0R6-jSWa86bKKA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.stopacidattacks.org%2Fp%2Fgallery.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEKGLqABTzk9Dti0R6-jSWa86bKKA


 

Síguenos en: 

 

también puedes visitar nuestra web www.centroderechoshumanos.com 

o participar activamente y asociarte a ADHEXX 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.centroderechoshumanos.com&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFBa6CNW-mklgWXyEVUIHhRb99_jA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fcentroderechoshumanos.com%2Facerca-de%2Fasociate%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEE9PHsFK2CZwIY2-io1V1TXza_dw
https://es-la.facebook.com/pages/Asoc-Derechos-Humanos-Extremadura-la-p%C3%A1gina/131073676949713
http://centroderechoshumanos.com/2012/09/01/unete-a-adhex-en-facebook/
http://centroderechoshumanos.com/2012/09/01/unete-a-adhex-en-facebook/



